
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante NAYIBI BOLAÑOS DÍAZ 

Demandado EMCALI EICE ESP 

Radicación  760013105009202200023 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 178 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MILTON CESAR TARAPUES SALAZAR 

Demandado EMCALI EICE ESP 

Radicación  760013105009202200687 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 179 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante CLAUDIA ANTONIA MORENO CARDENAS 

Demandado INGENIO DEL CAUCA S.A.S. 

Radicación  760013105015202100239 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 180 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante NILSON ACOSTA VELASCO y OTROS 

Demandado SEGURIDAD DE PORTERIAS LTDA 

Radicación  760013105004201400775 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 181 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante MARTHA ISABEL GONZALEZ y OTROS 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105008202000440 02 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 182 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante JOSE FERNANDO BACCA GAMBOA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105001202200630 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 183 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante JOSE FRANCISCO PADILLA MOLINEROS 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., y SKANDIA S.A. 

Radicación  760013105018202200291 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante ENNA CELINA RIASCOS RIASCOS 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105015201900534 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 185 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante CARMEN CECILIA MARTÍNEZ ERAZO 

Demandado COLPENSIONES y OTROS 

Radicación  760013105018202100454 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 186 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante VICTOR HUGO DUQUE RAMIREZ 

Demandado COSMITET LTDA 

Radicación  760012205000202200123 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante NEFTALY MUÑOZ PEREZ 

Demandado COOMEVA E.P.S. 

Radicación  760012205000202200364 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 188 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MAGDA NEYLA NARVAEZ FERNANDEZ 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105006202000178 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARTHA CECILIA MENA VILLARREAL   

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105018202200277 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 190 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante MARIA LUCILA GIRALDO BETANCOURT 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105017202200205 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 191 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante ETNA YASMINE NIÑO LÓPEZ 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., y COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105001202200445 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 192 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante CARMEN GLORIA LERMA PENAGOS 

Demandado COLPENSIONES y OTROS 

Radicación  760013105017202100161 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 193 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 



 

 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante FILOMENA ULCUE POSCUE 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105018202100456 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 194 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante FERNANDO ALONSO VARGAS RAMIREZ 

Demandado COLPENSIONES y OTROS 

Radicación  760013105001202200282 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 195 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

y se resolverá el recurso por escrito…” 

 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación de la decisión de primera instancia proferida en el 

asunto de la referencia, y dentro de la ejecutoria de esta providencia se 

procederá a correr traslado conjunto a las partes con el fin de que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, 

y una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será 



 

 

notificada a través del link dispuesto para esta Sala en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación de auto de primera instancia proferida en 

el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las partes, 

el cual será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una vez 

superada esta etapa final, se proferirá decisión escrita que será notificada 

a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta 

Sala en la página web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ORMEL FORBES MARTINEZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105007202300365 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 196 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GLORIA ELENA TORRES VALDIVIESO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006202200158 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 197 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JOSE ARLEY MORENO ORTIZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105019202300191 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUIS FERNANDO ECHEVERRY BRAND 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105006202200323 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 199 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante FLOR ELENA MONTILLA ORDOÑEZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105003202300378 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 200 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ANA CECILIA RIVERA AGUDELO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006201900461 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 201 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARIA ELISA DUARTE PRADO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006202200506 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 202 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ANGELA ANTONIA TORRES REYES 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105012202300423 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 203 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante RAMON ELIAS RODRIGUEZ CELEITA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105002202200480 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante PABLO ENRIQUE HERRERA BOLAÑOS 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105010202200022 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 205 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUZ MARIELA LARA ACEVEDO 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCION S.A, y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105011202300150 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante AYDA PASTORA CORTES LANDAZURI 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105016201800208 02 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 207 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante RICARDO BONILLA CASTRO 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCION S.A, y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105016202200240 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 208 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante NURY ESMERALDA AFANADOR SANABRIA 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105001202300531 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 209 

 

Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024)      

 

El numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”, dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita…” 

 

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, se 

admitirá la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión 

de primera instancia proferida en el asunto de la referencia, y dentro de la 

ejecutoria de esta providencia se procederá a correr traslado conjunto a 

las partes con el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado antes indicado, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 



 

 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162). 

 

TERCERO: Surtido el trámite anterior, se procederá a elaborar el proyecto 

de sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita que será notificada por EDICTO en el link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial, para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/160).  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159). 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

Magistrado 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100

